
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. DICIEMBRE 15 DE 2021. 
En la fecha paso a despacho del señor Juez, la comunicación allegada por la 

Secretaría de Movilidad de la ciudad de Cali dirigida al proceso 2009- 00100, 
dando cuenta del levantamiento de la medida cautelar recaída sobre un vehículo 

automotor. 
Sírvase proveer.  
 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre quince (15) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 
AUTO No 1.001 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADO: JUAN ANDRÉS CASTILLA GOMEZ 
RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2009-00100-00  

 

En atención al informe secretarial que precede, el Despacho ORDENA agregar al 
expediente y poner en conocimiento del demandado en el proceso de la referencia, 

el oficio No 202141520103594501 expedido el 28 de octubre del año en curso, 
remitido por la Secretaría de Movilidad de la ciudad de Cali para informar sobre 
el trámite surtido por esa dependencia con respecto al oficio de levantamiento 

del embargo recaído sobre el vehículo automotor de placas CPY-640. 
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